
AVISO DE SALA No. 39 DE 2022 
 
 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

 
 

H A C E   S A B E R 
 
 
1. Que en Sala de Decisión que tendrá lugar el 05 de octubre de 2022 a las 8:30 
a.m., con la asistencia de los Magistrados Carlos Augusto Zuluaga Ramírez y 
Manuel Alfonso Zamudio Mora, se someterán a consideración y aprobación los 
siguientes proyectos: 
 
 
Acciones de tutela 
 

 
Radicado: 110012203 000 2022 02090 00 
Accionante: Alexander Gutiérrez Useche 
Accionado: Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110012203 000 2022 02108 00 
Accionante: City Taxi S.A.S. 
Accionado: Juzgado 24 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110013103 014 2022 00253 01  
Accionante: Heleodoro Machado Valencia  
Accionado: Unidad Nacional de Protección  
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110013103 011 2022 00305 01 
Accionante: Luisa Fernanda Cruz Paredes 
Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil 
Observaciones:  
 

 
Radicado: 110013103 019 2022 00354 01 
Accionante: Florentino Palacio Cuestas 
Accionado: Juzgado 28 Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Observaciones:  
 



 
Radicado: 110013103 013 2022 00300 01 
Accionante: Willinton Ortegón Bernal 
Accionado: Unidad Administrativa Especial De Atención Y Reparación Integral A 
Las Victimas 
Observaciones:  
 

 
Procesos civiles 
 

 
Radicado: 110013103 026 2017 00301 01 
Proceso: Verbal – responsabilidad médica 
Demandante: Lorena Beltrán Rodríguez   
Demandado: Francisco Sales Puccini 
 

 
Radicado: 110013103 043 2020 00043 01 
Proceso: Verbal - simulación 
Demandante: Diana Mireya Rangel Rojas  
Demandado: Mira Gutiérrez Díaz 
 

 
 
2. Se someterá a consideración en presala el siguiente proyecto:  
 

 
Radicado: 110013103 006 2020 00302 01 
Proceso: Verbal – sentencia anticipada 
Demandante: Eduardo Humberto Rodríguez  
Demandado: Edificio Royal III PH 
 

 
 
3. Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el 
artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
Bogotá, D.C., 04 de octubre de 2022. 
 

 

 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Magistrado 


